
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY No. 24682
"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° -2O3.6-MPH/A.

VISTO:
Ayacucho, f 3 £016

EnnformeN°264-2016-MPH-CEMOPAJH/37.38, el Centro Municipal de Orientación
y Promoción de Adolescentes y Jóvenes de la Provincia de Huamanga, CEMOPAJH, Sub
Gerencia de Primera Infancia, Niñez, Adolescencia, Juventud y Bienestar Social, Gerencia de
Desarrollo Humano de la Municipalidad Provincial de Huamanga, y en coordinación con la
Institución No Gubernamental TAREA, solicita hacer extensivas las felicitaciones, a las
personas, quienes ocuparon los cargos de Presidentes a partir del 2002, por los 15 años de la
Asociación de Alcaldes, Regidores y Líderes Estudiantiles AARLE , que viene promoviendo la
Oficina de CEMOPAJH y TAREA, en 13 folios, y;

CONSIDERANDO

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Np 27972, concordante con el Artículo
194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de fecha 10 de
marzo de 2015;

Que, el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No. 27972, prescribe
que las resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;
del mismo modo se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación constituyen actos de
valoración de la máxima autoridad; es así que teniendo en consideración que el
reconocimiento y felicitación constituyen la acción de distinguir;

Que, el Centro Municipal de Orientación y Promoción de Adolescentes y Jóvenes de la
Provincia de Huamanga CEMOPAJH y TAREA, viene realizando la asistencia en la jurisdicción
de la Provincia de Huamanga, y TAREA en las Provincias de la Región de Ayacucho, donde se
viene realizando el fortalecimiento de capacidades de los Municipios Escolares en las
diferentes Instituciones Educativas Públicas en las Provincias de la Región de Ayacucho,
promoviendo los derechos estudiantiles;

Que, mediante el Informe No. 264-2016-MPH-CEMOPAJH/37.38, de fecha 02 de
diciembre del 2016, emitido por la Oficina del Centro Municipal de Orientación y Promoción de
Adolescentes y Jóvenes de la Provincia de Huamanga CEMOPAJH, quienes vienen trabajando
coordinadamente con la Institución No Gubernamental TAREA, por la población vulnerable
recomienda efectuar el reconocimiento mediante Resolución de Alcaldía a las Instituciones y
personas quienes ocuparon el cargo de Presidente a partir del año 2002 al 2016;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por
el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE: RECONOCER Y FELICITAR, a las Instituciones y personas quienes ocuparon
cargos de Presidentes fortaleciendo a la organización: Asociación de Alcaldes, Regidores y
Líderes Estudiantiles "AARLE", promoviendo los derechos estudiantiles en la región de
Ayacucho durante 15 años de existencia institucional; que a continuación se detalla:

• MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

N"

1

_ NOMBRES Y APELLIDOS

LUIS ALBERTO ATACHAO CUBA

DNI

28229973

CARGO
Responsable del Centro Municipal de
Orientación y Promoción de Adolescentes
y Jóvenes de la Provincia de Huamanga
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2 JAVIER VELARDE LOAYZA 43290324

Asistente Administrativo del Área del
Centro Municipal de Orientación y
Promoción de Adolescentes y Jóvenes de
la Provincia de Huamanga.

ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL TAREA
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NOMBRES Y APELLIDOS

CESAR ALARCÓN CALVEZ

CYNTYA AYALA AYBAR

DÑI CARGO

COORDINADOR DE TAREA

COMUNICADORA DE TAREA

* RELACIÓN DE ALCALDES DEL 2O02 AL 2016
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NOMBRES Y APELLIDOS
DE LA CRUZ QUISPE, Héctor
AYALA AYBAR, Cynthya
HUAYTALLA AYALA, Wilber
CRUZ YARANGA, Anthony
JERI HINOSTROZA, Diego Claudio
ATACHAO VÍLCHEZ, Luis Daniel
ARANGO LLAMOCCA, florentino
ATACHAO VlLCHEZ, Diego
Enrique
SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, Fredd
Oliver
CHÁVEZ ALARCÓN, Jennifer
CISNEROS VÁSQUEZ, Wüber
DE LA CRUZ QUISPE, Miriam

PALOMINO NOA, Denisse
RAMOS HUARACA, Mirian
COLOS ALARCÓN, César

CARGO
PRESIDENTE
PRESIDENTE
PRESIDENTE
PRESIDENTE
PRESIDENTE
PRESIDENTE
PRESIDENTE
PRESIDENTE

PRESIDENTE

PRESIDENTE
PRESIDENTE
PRESIDENTE

PRESIDENTE
PRESIDENTE
PRESIDENTE

PERIODO
2002
2003
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2013
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2015
2016

-

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto resolutivo que se oponga a la
presente Resolución.

rv^- ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución a los interesados, instituciones,
~">@^ Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Humano, Sub Gerencia de Primera Infancia,
' ^ . V':AI Niñez, Adolescencia, Juventud y Bienestar Social, y demás órganos estructurados de la
4^'í • i:. Municipalidad, conforme a Ley.

?y/ REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

Afed S. HwoÁedoMendiut\K


